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INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE SEGURIDAD 

SOCIAL, TRABAJO Y PENSIONES SOBRE EL PROYECTO DE LEY MEDIANTE 

EL CUAL SE CONCEDE UNA PENSION DEL ESTADO A FAVOR DEL SEÑOR 

DANIEL PEREZ ROA, POR UN MONTO DE RD$8,000.00. INICIATIVA 

LEGISLATIVA DEL SENADOR MANUEL EMILIO RAMIREZ PEREZ. TOMADA 

EN CONSIDERACION EN SESION DE FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 

 

Expediente: 00592-2005-SLO-SE 

 

La Comisión luego de haber revisado y analizado en proyecto de ley en 

cuestión, HA RESUELTO: rendir informe favorable de éste entendiendo que 

el Daniel Pérez Roa posee una trayectoria de servicios dentro de la 

Administración Pública de más de cuarenta (40) años, desempeñándose 

siempre con integridad y vocación; y es deber del Estado Dominicano 

auxiliar a los ciudadanos que como el señor Pérez Roa han prestado servicio 

continuo al país y por su avanzada edad y serios problemas de salud no 

pueden realizar labores productivas para su sustento y el de su familia. 

 

En tal sentido, esta Comisión solicita al Pleno Senatorial su inclusión en la 

Orden del Día de la próxima sesión para fines de su conocimiento y 

aprobación, sugiriendo las siguientes modificaciones: 

 

 En los considerandos primero y segundo, delante de la palabra señor, 

se elimina el artículo “la” y en su lugar se coloca “el”, por lo que se 

leerán de la siguiente manera: 

 

“CONSIDERANDO: Que el señor Daniel Pérez Roa, provisto de la 

cédula de identidad y electoral No. 016-0001149, posee una 

gran trayectoria de servicios dentro de la Administración 

Pública, por más de 40 años, en varias instituciones, 

desempeñándose siempre con integridad y gran vocación de 

servicio. 

 

CONSIDERANDO: Que en el transcurso de los años, el señor 

Daniel Pérez Roa ha visto menguar su capacidad económica 

debido al alto costo de la vida.” 

 

 

 En el Artículo 1, se elimina la cédula de identidad y electoral en vista 

de que ya está referida en el primer considerando, para que diga como 

sigue: 

 

“Artículo 1. Reconcede una pensión del Estado de ocho mil 

pesos mensuales (RD$8,000.00) a favor del señor Daniel Pérez 

Roa.”  
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 Se agrega un artículo 3, para establecer la entrada en vigencia del 

proyecto. Este artículo rezará de la siguiente manera: 

 

“Artículo 3. La presente ley entrará en vigencia a partir de 

la fecha de su promulgación.”  

 

 

POR LA COMISION: 

 

 

 

 

ENRIQUE MIGUEL A. SEIJAS GARCIA 

Presidente 

 

 

 

       CESAR A. DIAZ FILPO   HERNANI SALAZAR SIMO 

                  Vicepresidente                                           Secretario 

 

 

 

          ANGEL D. PEREZ PEREZ        DAGOBERTO RODRIGUEZADAMES 

               Vocal                                                        Vocal 

 

 

 

 

 

 

 

12 de enero de 2006 
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